
I MUNICIPALIDAD DI LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECR-Ero D.s.M. N" c\ gl2-

LOTA, ?3üAR'?OI7

VISTOS

a) Decreto Alcaldicio N'0El del 10.01.2017
que aprueba dotÁción para el alo 201?

b) Memo N'604, de fecha 30 de Diciembre
del 2016 del Jefe del Depafamento de Salud en donde el Sr Alcalde autoriza
contsatar en calidad de Plazo Fúo a Don (ña) MAURICIO LEONARDO PARDO
SAEZ.

c) - Lo dispuesto en el D F.L. N' l-3063, Ley
19.37t de fecha 13.04.95 que establece el Eslatuto de Atención Prima¡ia de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha l5.ll96 de la Contraloría Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arls 12" y 63" del D F L. N'
l/2006 - que refunde Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N'19 I l0 del I9 de Mar¿o de 1992.

DECRETO:

1.- Rátifiquese nombram¡ento en
calidad de PLAZO FIJO suscrito entre la l. Muricip¡lidsd de Lor¿ y el (la)
funciona.io (a) que a continuación se indica'

ESTABLECIMIENTO
NOMBR.E
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIOEN DEL CARGO
CATEGORIA

CECOSF COLCURA,
MAURICIO PARDO SAEZ
COORDINADOR CECOSF

 
22 HORAS
O1 DE ENERO DEL 20I7
31 DE MARZO DEL 20I7
NECESIDAD DE SERVICIO
B-15

del presente Decreto, debenÁ imputarse al
2016.

ANÓTESE, RECiSTRESE, COM

2.-El Basto que genere elcumplimiento
subtirulo 21, í¡em 02 delpresupuesto alo

IPAL
SEÑOR ALCALDE

D¡stribución:
- Contraloria
- La indicada.
- Carpeta Func¡onario
- firncionario
- Remuneración- /;l"


